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Resumen

La regulación jurídica del paisaje es relativamente nueva. Concebido a 
partir de la interrelación entre el hombre y la naturaleza, el derecho lo ha 
asimilado, en ciertos momentos, a un objeto estático, esencialmente na-
tural. En otro periodo ha aprehendido su dinámica, regulándolo como un 
objeto híbrido. El paisaje está constituido por un conjunto de bienes y va-
lores que trascienden lo puramente cultural o natural, y se conjugan en la 
confluencia de ambos elementos. Esta hibridez conlleva dificultades tanto 
en el punto previo a su regulación, es decir, en la concepción jurídica del 
paisaje, como al momento de su gobernanza. En este trabajo pretende-
mos desentrañar la construcción del paisaje como un particular objeto de 
regulación dentro del campo legal argentino. Para ello realizaremos una 
sucinta historiografía de la regulación del paisaje para profundizar en las 
dos normas de mayor relevancia a nivel internacional (la Convención para 
la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de Unesco y el 
Convenio Europeo del Paisaje aprobado por el Consejo de Europa), a fin de 
analizar la construcción de este particular objeto y los dispositivos jurídi-
cos para su Gobierno. Culminaremos con una reflexión acerca del proceso 
de construcción de esta pieza del rompecabezas legal.

Palabras clave
Paisaje; objeto híbrido; patrimonio cultural; naturaleza; regulación.
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Abstract

Legal regulation of the landscape is relatively new. Conceived on the basis 
of the relationship between man and nature, the law has assimilated, at 
certain times, a static object that is essentially natural.  In another period, 
it apprehended its dynamics by regulating it as a hybrid object. The lands-
cape is made up of a set of goods and values that transcend what is purely 
cultural or natural, and are combined in the confluence of both elements.  
This hybridity leads to difficulties, both at the point prior to its regulation; 
that is, in the legal notion of the landscape, and at the moment of its go-
vernance. In this paper, the authors seek to unravel the construction of 
the landscape as a particular object of regulation in the field of Argentine 
law.   With that in mind, they offer a brief historiography of the regulation 
of landscape in an effort to delve into the two most relevant international 
standards on the subject (i.e., the UNESCO Convention for the Protection 
of the World Cultural and Natural Heritage and the European Landscape 
Convention adopted by the Council of Europe). In analyzing the construc-
tion of this particular object and the legal provisions for its governance, 
the authors conclude with several thoughts on the process of constructing 
this piece of the legal puzzle.

Keywords
Landscape; hybrid object; cultural heritage; nature; regulation.
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Resumo

A regulamentação jurídica da paisagem é relativamente nova. Concebida 
a partir da inter-relação entre o homem e a natureza, o direito a tem as-
similado, em certos momentos, a um objeto estático, essencialmente na-
tural. Em outro período, tem apreendido sua dinâmica, regulando-a como 
um objeto híbrido. A paisagem está constituída por um conjunto de bens e 
valores que transcendem o puramente cultural ou natural, e se conjugam 
na confluência de ambos os elementos. Essa hibridez implica dificuldades 
tanto no ponto prévio à sua regulamentação, isto é, na concepção jurídica 
da paisagem, quanto no momento de sua governança. Neste trabalho, pre-
tendemos desvendar a construção da paisagem como um particular objeto 
de regulamentação dentro do campo legal argentino. Para isso, realizaremos 
uma breve historiografia da regulamentação da paisagem para aprofundar 
nas duas normas de maior relevância no âmbito internacional (a Convenção 
para a Proteção do Patrimônio Mundial, Cultural e Natural, da Unesco, e o 
Convenção Europeia da Paisagem, aprovada pelo Conselho da Europa), a 
fim de analisar a construção desse particular objeto e dos dispositivos ju-
rídicos para seu governo. Concluiremos com uma reflexão sobre o processo 
de construção dessa peça do quebra-cabeça legal.

Palavras-chave
Natureza; objeto híbrido; paisagem; patrimônio cultural; regulamentação.
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Introducción

La modernidad se basó en un nuevo paradigma científico, una nueva visión del 
mundo que la distinguió de las formas de conocimiento anteriores. Esta visión se 
asentó en distinciones dicotómicas, de las cuales podemos señalar como funda-
mentales: a) la división entre conocimiento científico y conocimiento de sentido 
común, y, b) la distinción entre naturaleza y persona humana.1 Esta última per-
mitió atribuir al hombre la categoría de sujeto epistémico, el cual, alejado empí-
ricamente del objeto de estudio, fundamentaba la objetividad y rigurosidad del 
conocimiento científico.

En el derecho, estas distinciones se decodificaron epistemológicamente a partir 
de los binomios legal/ilegal y sujetos de derecho/objetos jurídicos. Estas líneas 
imaginarias determinaron formas de existir ante el derecho2 y conformaron una 
totalidad que clasificó la realidad a partir de estos parámetros. De esta manera, 
el rompecabezas jurídico se conformó de piezas cuyos encastres, aparentemente 
perfectos, presentaban un universo que negaba otras realidades. Si existía una 
deuda, prevalecía un comportamiento legal de pagarla, frente a otro (ilegal); se 
hallaban también sujetos (deudor y acreedor) y una multiplicidad de objetos jurí-
dicos que regulaban esta realidad (contrato, pago, responsabilidad, etc.).

Pero esta imagen siempre fue ficticia, y quedaron fuera del principio organizativo 
del derecho otras realidades (el territorio sin ley, lo a-legal, lo no-legal, el derecho 
no reconocido oficialmente).3 Frente a esta situación, el ordenamiento jurídico re-
accionó de diversas maneras. Una de ellas fue la apropiación de estas realidades 
tratando de transformarlas en piezas del rompecabezas a fin de que ingresaran 
en la imagen universal.

Una de estas piezas es el paisaje, surgido de la interrelación entre el hombre y la 
naturaleza, y de la modificación de esta por aquel. Así, la regulación del paisaje se 
desarrolló, durante gran parte del siglo XX, de modo fragmentario y disperso en 
la mayoría de los ordenamientos jurídicos,4 siendo asimilado, en algunos casos a 
elementos naturales y, en otros casos, a elementos culturales.

1	 Boaventura de Souza Santos, “Un discurso sobre las ciencias”, en Boaventura de Souza Santos, Una 
epistemología del Sur. La reinvención del conocimiento y la emancipación social, México, Consejo 
Latinoamericano de Ciencias Sociales/Siglo XXI Editores, 2009, pp. 17-59.

2	 Boaventura de Souza Santos, Para descolonizar occidente. Más allá del pensamiento abismal, Bue-
nos Aires, CLACSO/Prometeo Editores, 2010, p. 14.

3	 Ibid.
4	 Varios autores dan cuenta de esta característica: Alexandra Aguilar Bellamy, “Algunas considera-

ciones teóricas en torno al paisaje como ámbito de intervención institucional”, en Gaceta Ecológica 
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Sin embargo, tal regulación impedía considerar a este objeto en su integridad. La 
particularidad del paisaje es que su conceptualización se realiza a partir de la yux-
taposición de elementos naturales, y elementos culturales sociales e individuales. 
Precisamente, “lo percibido” de la relación entre el hombre y la naturaleza puede 
conceptualizarse como “paisaje”. Antonio Benjamin ha dicho que el término “pai-
saje” abarca una “diversidad de sentidos y definiciones, siendo la imprecisión y la 
ambigüedad sus primeras marcas”.5

Conceptualizado como “la fisonomía, la morfología o la expresión formal del espacio 
y de los territorios [...] refleja la visión que la población tiene sobre su entorno”.6 
En este sentido, el paisaje es una síntesis del patrimonio natural y cultural y de 
los vínculos que crean significados y simbologías.7 La noción incluye elementos 
tanto naturales como culturales y la interrelación entre ambos. El paisaje se cons-
tituye a partir de una indistinción entre el sujeto y el objeto; es un resultado de la 
coproducción8 entre naturaleza-intervenciones humanas (científicas, económicas, 
sociales, etc.)-percepciones sociales-percepciones individuales.

La relevancia del elemento subjetivo en la conceptualización del paisaje es re-
saltada por algunos autores, Roger indica que “la percepción de un paisaje […] 
supone a la vez distanciamiento y cultura, una especie de recultura”,9 en tanto 
que Fernández Rodríguez da cuenta de que “El elemento subjetivo pues, unido a 
ese sustrato físico y a una concepción estética de la persona que aprecia, resulta 
fundamental como punto de partida para considerar que el paisaje […] es un bien 
digno de protección”.10 La conjugación de estos elementos ofrece dificultades para 
la aprehensión, por el derecho, de este objeto.

79 (2006), pp. 5-20; Antonio Díaz-Otero, “El valor jurídico del paisaje en el derecho público galle-
go”, en Anuario de derecho parlamentario 21 (2009), pp. 139-165; Carmen Fernández Rodríguez, La 
protección del paisaje. Un estudio de derecho español y comparado, Madrid, Marcial Pons, 2007, 
p. 16; Ricardo Lorenzetti, “El paisaje: un desafío en la teoría jurídica del derecho ambiental”, en 
AA.VV. Edición Homenaje a Jorge Mosset Iturraspe, Santa Fe, UNL, 2005, p. 315; César Molina Sal-
darriaga, “El paisaje como categoría jurídica y como derecho subjetivo”, en Revista de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas 42-116 (2012), p. 164 entre otros.

5	 Antônio Herman Benjamin, “Paisagem, Natureza e Direito: Uma Homenagem a Alexandre Kiss”, 
BDJur, 2008, en http://bdjur.stj.gov.br/dspace/handle/2011/17938, fecha de consulta: 12 de 
febrero de 2012.

6	 Jose Mateo Rodríguez, “Paisajes culturales. Notas del curso de postgrado”, Universidad Nacional de 
Colombia, Sede Manizales, 2003.

7	 José Pedraza Serrano, “El paisaje como síntesis diacrónica de sociedades y como derecho funda-
mental de los humanos”, en Arte, arqueología e historia 21 (2014), pp. 355-363.

8	 Sheila Jasanoff, States of Knowledge: The Co-Production of Science and the Social Order, Londres, 
Taylor & Francis, 2004, p. 3. Para un análisis del concepto de coproducción y sus posibilidades de 
aplicación en la investigación jurídica, véase Gonzalo Bailo et al., “Para muestra basta un botón 
(o dos): una aproximación a los marcos conceptuales de CTS desde la investigación jurídica”, en 
Papeles del Centro de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad 
Nacional del Litoral, en http://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/papeles/ar-
ticle/view/4835/7365, fecha de consulta: 20 de octubre de 2015.

9	 Alain Roger, Breve tratado del paisaje, Madrid, Biblioteca Nueva, 2007, p. 32.
10	 Carmen Fernández-Rodríguez, La protección del paisaje. Un estudio de derecho español y compara-

do, op. cit., p. 17; en el mismo sentido se explayan José Pedraza Serrano, “El paisaje como síntesis 
diacrónica de sociedades y como derecho fundamental de los humanos”, op. cit., y Pierre Donadieu, 
La sociedad paisajista, La Plata, Universidad Nacional de La Plata, 2006.
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Esta complejidad en su constitución se traduce al ámbito jurídico al momento 
de su regulación. Como se indicó, la doctrina da cuenta de una regulación de los 
distintos elementos que componen el paisaje de forma desordenada, fragmenta-
ria, discontinua. Pero, como indica Priore, el derecho aún adeuda una reflexión 
sobre el paisaje como un objeto y derecho autónomo. En el primer caso, entendi-
do “como un elemento que debe ser valorado como interés individual y colectivo 
relevante para el derecho. Como derecho autónomo, implicaría que este objeto es 
merecedor de una protección jurídica particular independiente de cualquier otra 
situación jurídica”.11

Hasta mediados del siglo XX, el paisaje se consideró a partir de su externalización 
como belleza natural. En esta época, el derecho lo reguló como un objeto estático 
e intangible, digno de tutela; siendo una faceta de la regulación de la naturaleza. 
No obstante, en la actualidad, como se visibilizó en las definiciones anteriores, el 
paisaje se conceptualiza a partir de la percepción de los sujetos, de las modifica-
ciones que ellos introducen a la naturaleza, y, finalmente de la sinergia a partir 
de la cual se ensamblan actores heterogéneos, autoridades que se presentan des-
centralizadas y eventos vinculados y dispersos que constituyen una narrativa del 
mundo. En este sentido la doctrina da cuenta que “el medio ambiente es percibido 
y modelado a través de las vivencias que las personas tienen de las cosas y suce-
sos que en él ocurren, han ocurrido o pueden ocurrir. En esa relación dinámica 
cada sociedad crea sus propios paisajes culturales”.12 Esto implica un conjunto 
de dificultades a la hora de regularlo: ¿es posible la consideración de paisajes de-
gradados? ¿Quién define qué es un paisaje? ¿En qué consiste la tutela de  este? 
¿Deben mantenerse las condiciones estáticas de un paisaje excepcional? ¿Quiénes 
tienen el poder de decidir sobre el paisaje?

Este trabajo se origina en estos interrogantes, ampliamente formulados, y se encau-
za a la finalidad de analizar la construcción del paisaje como un particular objeto 
de regulación dentro del campo legal argentino. En este país no existe una norma 
jurídica integral que aborde la gestión y ordenación del paisaje, sino que la carac-
terización de un derecho al paisaje se ha realizado a partir de aportes doctrinarios 
y algunas sentencias judiciales.13 Asimismo, en 2009, la Quebrada de Humahuaca 
fue inscrita en la Lista del Patrimonio Mundial14 en la categoría “paisaje cultural”. 
Estos antecedentes, unidos al surgimiento de conflictos en el uso del suelo y el 
territorio, han impulsado proyectos regulatorios que hasta el momento no se han 

11	 Riccardo Priore, “El derecho al paisaje, derecho del paisaje. La evolución de la concepción jurídica 
del paisaje en el Derecho comparado y en el Derecho internacional”, en Revista interdisciplinar de 
gestión ambiental 3-31 (2001), pp. 1-13.

12	 Luis Álvarez Munárriz, “Conciencia y conducta medioambiental: los paisajes culturales”, en Inters-
ticios 1-1 (2007), pp. 59-66.

13	 Cecilia Romero Kucharuk, El estado del arte del paisaje en la Argentina. Una aproximación jurídica, 
Tesis de la Especialización en Derecho Ambiental y Tutela del Patrimonio Cultural – UNL, Santa 
Fe, 2011.

14	 La Lista del Patrimonio Mundial es un inventario de sitios de valor excepcional desde el punto de 
vista de la cultura o la naturaleza, que se implementó en la Convención del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural de Unesco, aprobada en París, en 1972.
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concretado.15 En este contexto, el aporte de este trabajo se circunscribe al aná-
lisis de los textos internacionales que son fuente de los proyectos mencionados: 
la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 
Unesco16 y el Convenio Europeo del Paisaje.17 La finalidad de este estudio es es-
clarecer la concepción jurídica del paisaje que sustenta cada uno de estos textos 
y el régimen de gestión que proyectan.

En el primer apartado se reconstruirán, sucintamente, las concepciones históricas 
que predominaron en la regulación del paisaje; para ello se realizó un análisis de 
fuentes de segundo orden y, a partir de las mismas, se infirieron periodos históri-
cos conforme ciertas características presentes en estos. En el segundo apartado se 
presenta un análisis dogmático de los textos internacionales mencionados, comple-
mentados con aquellos antecedentes y regulaciones subsidiarias, a fin de interpretar 
el sentido, contenido y alcance de sus normas.18 La técnica utilizada, proveniente 
del derecho comparado, es la microcomparación de elementos en cada uno de los 
textos legales.19 Estos elementos se nuclean alrededor de las categorías: concepto 
del paisaje y formas de gestión del mismo. Dado que en Argentina se encuentra 
vigente la Convención del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural y existe un sitio 
inscripto como “paisaje cultural”, se efectuarán referencias a la implementación 
de esta regulación. El trabajo culmina con una reflexión acerca del proceso de 
construcción de esta pieza del rompecabezas legal.

1. Hacia la captura de la naturaleza: la 
regulación del paisaje en perspectiva

La regulación del paisaje, como la producción normativa en general, se desarrolla 
a partir de la intersección de múltiples discursos que prevalecen o se eclipsan en 
los momentos de formación, descomposición y recomposición del mismo.20 Así, 
pueden observarse periodos de letargo y activación, momentos en los cuales pre-
dominan unos u otros discursos que se ven reflejados en la regulación. La teo-
ría crítica del derecho ha realizado aportes para analizar los productos jurídicos 
a partir de los discursos que se conjugan para elaborarlos.21 Con base en estas 
contribuciones, este apartado procura ensayar una categorización de diversas 
concepciones que, como resultado de la articulación de discursos políticos, eco-
nómicos, filosóficos, ambientales, han organizado la regulación del paisaje. Estas 

15	 A modo ejemplificativo pueden mencionarse el Anteproyecto de Ley de Protección, Gestión y Orde-
namiento del Paisaje elaborado por la Red Argentina del Paisaje (disponible en http://www.redar-
gentinadelpaisaje.com/index.php?b=y) y el proyecto de la senadora nacional Carmen Lucía Crexell 
de creación del Programa Nacional de Rutas Escénicas (Proyecto S-1962/15) que al momento de 
escribir este artículo ha perdido estado parlamentario.

16	 Convención ratificada por Argentina mediante Ley 21.836 del 6/7/1978.
17	 Convenio aprobado por el Consejo de Europa en el año 2000 y que no tiene vigencia en Argentina.
18	 Enrique Herrera, Práctica metodológica de la investigación jurídica, Buenos Aires, Astrea, 2006, p. 12.
19	 Laureano Gómez Serrano, “Metodología y técnicas en el derecho comparado”, en Temas Socio-Jurí-

dicos 27-57 (2009), pp. 31-67.
20	 Enrique Marí, “‘Moi, Pierre Rivière…’ y el mito de la uniformidad semántica de las ciencias jurídicas y 

sociales”, en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 59 (1980), pp. 81-109.
21	 Carlos Cárcova, Las teorías jurídicas post positivistas, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2012, p. 120.
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concepciones se caracterizan de modo general, tomándose en algunos casos los 
ejemplos sobresalientes en legislaciones nacionales o en normas internacionales 
ya que el objetivo del apartado es ofrecer al lector un contexto general en el cual 
se insertan las normas internacionales que se analizarán en el apartado siguiente.

Asimismo, si bien se realizan anotaciones temporales que indican momentos de sur-
gimiento o prevalencia de estas concepciones, estas no deben inducir a visualizarlas 
como etapas o periodos históricos con términos fijos. Antes bien, estas concepciones 
se solapan, coexistiendo en ciertas épocas o en regulaciones específicas.

La primera concepción surge como una consecuencia de la distinción dicotómica 
moderna. La doctrina identifica las primeras regulaciones del paisaje con aquellas 
normas destinadas a preservar la naturaleza en virtud de un criterio estético.22 El 
hombre admira la naturaleza y pretende preservar aquella percepción estética de 
modo estático; por otra parte, el hombre domestica la naturaleza, la reproduce a 
imagen de su proyecto de conservación, nutrición o contemplación, moldeándola y 
modificándola para estos fines.23 La naturaleza se concibe como no humana, aun-
que posee “una dimensión sensible a través del arte de los jardines y del paisaje”.24

Por una parte, se representa a la naturaleza como “recurso”, como ámbito que 
puede ser “dominado” y que sirve al propósito del progreso económico, fundamen-
tándose así una regulación jurídica que permitió (y permite aún) esta apropia-
ción. Por otra parte, a inicios del siglo XX, la dimensión sensible comienza a ser 
destinataria de una protección legal, a partir de la asociación del paisaje a una 
naturaleza prístina. Así se lo define en diversos instrumentos jurídicos a partir de 
un léxico propio del arte.25 En este contexto, no existía una regulación del “pai-
saje” como un objeto jurídico autónomo, sino más bien se encontraban normas 
que tutelaban distintas manifestaciones paisajísticas, como ambientes naturales 
pintorescos, de gran valor visual o histórico.

La protección de estos espacios, caracterizados como “patrimonio excepcional”,26 
tuvo sus orígenes en una concepción romántica que consideró como un criterio 

22	 Alexandra Aguilar Bellamy, “Algunas consideraciones teóricas en torno al paisaje como ámbito 
de intervención institucional”, op. cit.; Albert Cortina Ramos, “La regulación jurídica del paisaje”, 
en Jaume Busquets y Albert Cortina Ramos (coords.), Gestión del paisaje. Manual de protección, 
gestión y ordenación del paisaje, Madrid, Ariel Patrimonio, 2009; Carmen Fernández Rodríguez, La 
protección del paisaje. Un estudio de derecho español y comparado, op. cit., p. 93; Federico LóPEZ 
Silvestre y Perla Zusman, “Las normas sobre el paisaje como mirada de época. Del proteccionismo 
esteticista al derecho universal en España y Argentina”, en Quintana 7 (2008), pp. 137-155; Mario 
Peña Chacón, “La tutela jurídica del paisaje”, en Medioambiente & Derecho. Revista electrónica de 
derecho ambiental 12 (2005).

23	 Pierre Donadieu, La sociedad paisajista, op. cit., p. 31.
24	 Idem., p. 30.
25	 Federico López Silvestre y Perla Zusman, “Las normas sobre el paisaje como mirada de época. Del 

proteccionismo esteticista al derecho universal en España y Argentina”, op. cit., p. 140.
26	 Históricamente, el patrimonio cultural ha estado conformado por un conjunto de bienes histórico-

artísticos-monumentales que poseen ciertos atributos que reflejan los logros obtenidos por un 
pueblo y configuran así su identidad. Estos atributos se traducen, a partir de la aprobación de la 
Convención del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, en un valor excepcional. En este trabajo 
utilizamos la noción “patrimonio excepcional” para indicar aquellos bienes en los que se han reco-
nocido atributos excepcionales (obras del genio humano, testimonios históricos y bellezas natura-
les), y han sido declarados como “patrimonio cultural”, por oposición a un conjunto de bienes que 
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de legitimación sacralizado a la naturaleza.27 Es decir, la valoración de aquella na-
turaleza salvaje, no moldeada por el hombre, que se encontraba fuera del orden 
social, permitía legitimar su tutela a partir de un conjunto de medidas de activa-
ción de un repertorio patrimonial.

Esta concepción “conservacionista” se manifestó en el ámbito jurídico a partir de 
la creación del Parque Nacional de Yellowstone (Estados Unidos, 1872), cuyo ob-
jetivo era preservar parte del territorio nacional como santuario de la naturaleza. 
Ello generó un movimiento de preservación de bellezas naturales que inspiró la 
legislación de países americanos y de las colonias británicas.28 Las regulaciones 
surgidas en relación con dicho modo de pensamiento postularon al paisaje como 
una especie de bienes del dominio público. Así, en la mayoría de los países de 
Occidente, los parques nacionales integraban el dominio del Estado nacional. De 
lo que se trataba, con la normativa que los concernía, era de preservar una parte 
del territorio en su “estado original”, es decir, de perpetuar sus condiciones in-
hóspitas. Estas regulaciones exteriorizan la concepción “estática” del paisaje.29 

Paralelamente, se preservaban ciertos paisajes modificados pero inmutables (tales 
como las ruinas), entendiendo por tales aquellos espacios territoriales que poseen 
relevancia por su pasado histórico o por el valor simbólico que se les atribuye.30 
De esta manera, se encarna la articulación de la protección de estos espacios te-
rritoriales con la tutela del patrimonio cultural que había surgido a partir de 1790 
en Europa.31

Esta mirada es acogida por la Convención para la Protección de la Flora, de la 
Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los países de América, que la Or-
ganización de Estados Americanos (OEA) aprueba en 1940. En el Preámbulo de 
esta Convención, que alude al paisaje como una especie de “patrimonio cultural”, 
se establece que su objetivo es “proteger y conservar los paisajes de incomparable 
belleza, las formaciones geológicas extraordinarias, las regiones y los objetos na-
turales de interés estético o valor histórico, científico, y los lugares donde existen 
condiciones primitivas”. Los gobiernos asumen, allí, la obligación de establecer, en 
sus espacios nacionales y bajo su dominio, algunos de los dispositivos previstos 
para efectivizar dicha protección, creando Parques Nacionales, Reservas Naciona-
les, Monumentos Naturales, Reservas y Regiones Vírgenes.

también conforman la identidad de una comunidad, pero en los cuales no se reconoce un atributo 
excepcional que legitime su declaración como “patrimonio cultural” (tal como ha ocurrido con el 
patrimonio modesto hasta finales del s. XX).

27	 Llorenç Prats, Antropología y patrimonio, Barcelona, Ariel Antropología, 2009.
28	 Eugenia Scarzanella, “Las bellezas naturales y la nación: los parques nacionales en Argentina en 

la primera mitad del siglo XX”, en Revista Europea de Estudios Latinoamericanos y del Caribe 73 
(2002), 5-21.

29	 Pilar Gala, “Parques Nacionales: crónica bibliográfica de su régimen jurídico”, en Observatorio 
medioambiental 4 (2001), pp. 407-414.

30	 Llorenç Prats, Antropología y patrimonio, op. cit.
31	 Iñaki Arrieta Urtizberea, “Patrimonialización cultural y natural: un proceso, múltiples aproxima-

ciones”, en Iñaki Arrieta Urtizberea (ed.), Museos y parques naturales: comunidades locales, admi-
nistraciones públicas y patrimonialización de la cultura y la naturaleza, Bilbao, Universidad del País 
Vasco, 2010, pp. 11-17.
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De hecho, en su artículo I.1 se establece una definición de Parque Nacional cuya 
impronta confirma la concepción a la que nos venimos refiriendo: “Las regiones 
establecidas para la protección y conservación de las bellezas escénicas naturales 
y de la flora y la fauna de importancia nacional, de las que el público pueda disfru-
tar mejor al ser puestas bajo la vigilancia oficial” (énfasis agregado).

La regulación argentina no fue ajena a esta concepción, en 1922 se inauguró el 
primer parque nacional y en 1934 se sancionó la Ley 12.103 que establece y or-
ganiza la Dirección Nacional de Parques. Esta regulación está en consonancia con 
la concepción dicotómica y estática del paisaje, regulando solo aquellos sitios de 
“extraordinaria belleza” con la finalidad de disfrute público.32

Tras la Segunda Guerra Mundial surge una segunda concepción del paisaje, cu-
yas características distintivas respecto de la anterior están dadas por la consi-
deración de la ocupación humana del territorio y el carácter “patrimonial” de los 
paisajes. A raíz del fomento del turismo por parte de diversos Estados europeos33 
y americanos,34 se multiplicaron los parques naturales y surgieron “valores his-
tóricos” que, sumados a un aprovechamiento productivo, alteraron el objetivo de 
la tutela.35 Se consolidó así una concepción de paisaje histórico como aquel en 
el que se muestran elementos del pasado humano, razón por la cual el mismo se 
convierte en un recurso para la conservación de la memoria colectiva.36

Esta progresiva ampliación de los espacios concebidos como paisaje exigió conside-
rar la ocupación humana del territorio. Tanto las ruinas como los parques naturales 
presuponían, para su regulación, que el sitio estaba deshabitado. Esta ficción jurídi-
ca se mantenía a pesar de la constatación, en los hechos, de una ocupación del sitio 
por comunidades indígenas originarias o por otras poblaciones locales.37 

Normas provenientes de diversas organizaciones internacionales procuran la in-
corporación de la complejidad urbana a la preservación patrimonial y natural. 
Entre ellas, la “Recomendación relativa a la protección de la belleza y del carácter 
de los lugares y paisajes”38 insta a los países miembros a adoptar medidas para 
la conservación de los paisajes naturales, rurales o urbanos puramente naturales 
o realizados por la interacción antrópica.

32	 Federico López Silvestre y Perla Zusman, “Las normas sobre el paisaje como mirada de época. Del 
proteccionismo esteticista al derecho universal en España y Argentina”, op. cit.

33	 Albert Cortina Ramos, “La regulación jurídica del paisaje”, op. cit.
34	 Eugenia Scarzanella, “Las bellezas naturales y la nación: los parques nacionales en Argentina en la 

primera mitad del siglo XX”, op. cit., p. 15.
35	 José Castillo Ruiz, “El futuro del patrimonio histórico: la patrimonialización del hombre”, en E-rph 

1 (2007), pp. 1-35.
36	 Joan Santacana Mestre y Núria Serrat Antolí, “La dimensión patrimonial del paisaje”, en Jaume 

Busquets y Albert Cortina Ramos (coords.), Gestión del paisaje. Manual de protección, gestión y orde-
nación del paisaje, Barcelona, Ariel, 2009, pp. 201-220.

37	 Para el caso argentino puede consultarse el texto de Raúl Díaz, Estrategias de ocupación y control 
de territorio del pueblo originario mapuche: el caso del parque nacional Lanín desde una perspectiva 
histórica, documento base para el Proyecto “Self-Sustaining Community Development in Compa-
rative Perspective”, CLASPO- Universidad de Texas, en http://www.era-mx.org/biblio/politica/
Diaz20002.pdf 

38	 Adoptada en el seno de Unesco, Washington, 1962.
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Esta concepción, sin embargo, sigue siendo heredera de la dicotomía moderna, tal 
como lo revelan instrumentos como las Normas de Quito al establecer que “Los 
lugares pintorescos y otras bellezas naturales objeto de defensa y protección por 
parte del Estado, no son propiamente monumentos nacionales. La huella histórica 
o artística del hombre es esencial para conferir a un paraje o recinto determinado 
esa categoría específica”.39

Esta concepción, objetiva, se tradujo en la Convención para la Protección del Pa-
trimonio Mundial, Cultural y Natural de Unesco. Originariamente, la Convención 
concibe al patrimonio natural y al cultural como dos tipologías diferenciadas. Esto 
proviene de las intensas negociaciones que se realizaron entre 1970 y 1972 entre 
Unesco, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y el 
Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre Conservación (creado por las Nacio-
nes Unidas a fin de preparar el documento para la Conferencia de Estocolmo de 
1972).40 Fruto de las mismas se logró un borrador de tratado que combinaba dos 
proyectos: el de Unesco sobre la protección de monumentos, grupos de edificios y 
sitios de valor universal excepcional y el de UICN sobre patrimonio natural mundial.

En el ámbito nacional argentino, esta concepción fue traducida jurídicamente a 
partir de 1990. La modificación, en 1994, de la Constitución Nacional incorporó la 
preservación del patrimonio natural y cultural asociándolo a la calidad de vida.41 
Asimismo, un conjunto de disposiciones de diverso nivel daban cuenta,42 en aquellos 
años, de la necesidad de regular el territorio disponiendo la protección del paisaje.

A partir de la década de los sesenta, el surgimiento de la preocupación por el medio 
ambiente, sumado a aportes provenientes de la antropología, ponen el acento en 
la interrelación entre persona y ambiente.43 De este modo el paisaje protegido se 
concibe como un territorio vivido, habitado, pasible de modificaciones para mejorar 
los niveles de vida y confort de las personas. Emerge así una concepción “dinámica” 
del paisaje y del patrimonio cultural que se intensificará hacia fines del siglo XX.
Así, en esta etapa comienza a producirse un lento deslizamiento y las tipologías de 
patrimonio natural y cultural comienzan a yuxtaponerse, conformándose catego-
rías que las articulan.44 Este proceso se verifica, entre otros, en la ampliación de 
los bienes incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial (como canales culturales, 

39	 Informe Final de la reunión de expertos convocada por la Secretaría General de OEA sobre Conser-
vación y Utilización de Monumentos y Lugares de Interés Histórico y Artístico, 1967, artículo 2.

40	 Francesco Francioni, “The preamble”, en Francesco Francioni (ed.), The 1972 World Heritage Conven-
tion. A commentary, London, Oxford University Press, 2008, pp. 11-22.

41	 AA.VV., “¿20 años no es nada? Un estudio de los debates constituyentes de 1994 sobre ambiente 
y patrimonio cultural”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Nueva Época 9 
(2014), pp. 65-82.

42	 Entre ellas pueden mencionarse las disposiciones 5/91 y 6/91 de la Comisión Nacional de Museos, 
Monumentos y Lugares Históricos que incorporan la categoría “paisajes urbanos y naturales” a los 
inventarios nacionales, y los Decretos de la Provincia de Buenos Aires 3.389/87 y 1549/83 que 
tendían a la preservación de áreas de interés paisajístico a los fines de “uso racional y educativo de 
los mismos”.

43	 Luis Álvarez Munárriz, “Conciencia y conducta medioambiental: los paisajes culturales”, op. cit., p. 61.
44	 Graciela Ciselli, “El patrimonio cultural: entre la identidad y el ambiente”, en E-RPH 9 (2011); 

José Iglesias Gil, “El patrimonio integral”, conferencia en la Fundación César Manrique (Canarias, 
19/04/2007), en http://www.fcmanrique.org/actiDetalle.php?idActividad=70&ord=T
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caminos culturales o el propio paisaje cultural). Por otra parte, también en las 
instituciones dedicadas a la preservación de la naturaleza comienzan a advertirse 
esa clase de solapamientos. A partir del concepto de ecodesarrollo,45 asociado ini-
cialmente a la protección del medio ambiente, se interpreta como una precondición  
este el tratamiento unificado de aspectos naturales y culturales, percibiendo “el 
‘todo’ de la naturaleza”.46 En la Conferencia de Estocolmo esta noción se cristali-
zó en el concepto de “medio humano”, reafirmándose esta posición al aprobarse 
la Carta Mundial de la Naturaleza (1982), entre cuyos considerandos se indica la 
necesaria interrelación entre naturaleza y cultura.

Este proceso culmina con la inclusión de la “interacción humana” en el concep-
to de patrimonio. Como corolario de ello se formula un concepto dinámico, en el 
cual las actividades toman una relevancia antes inexistente.47 Esta mutación exige 
dejar atrás una concepción estática y transitar hacia una concepción dinámica 
que permita dar cuenta de la relación entre hombre, historia, cultura, y entre los 
hombres y los pueblos.48

Algunas de las nociones jurídicas que traducen esta concepción “dinámica” aso-
cian el paisaje a la calidad de vida y al desarrollo sostenible.49 Una interesante 
perspectiva incluye al paisaje como parte del patrimonio inmaterial.50 Finalmente, 
la presentación del “territorio” como una categoría específica es una novedad que 
aparece en algunos instrumentos internacionales,51 unido al concepto “paisaje”. 

A ello se suman las modificaciones que han sufrido los paisajes, de modo ace-
lerado, en las últimas décadas del siglo XX. Nogué indica que la estructura y 
morfología del paisaje se caracteriza por una alta fragmentación, evidente en 
“una gran dispersión de usos y de cubiertas del suelo”,52 de modo que se generan 

45	 Concepto implícito en la Conferencia de la Biósfera celebrada en París en 1968 y presente en una 
serie de reuniones previas a la Conferencia de Estocolmo de 1972.

46	 Lynton Caldwell, “Integración de la política ambiental y el desarrollo económico: prioridad para el 
accionar político nacional e internacional. Algunos ejemplos latinoamericanos”, en Revista Ambien-
te y Recursos Naturales I (3) (1984), p. 25.

47	 Freddy Guidi, “Evolución de los criterios de intervención en el patrimonio”, en Revista Sumarios 123 
(1988), pp. 14-18.

48	 Alberto Martorell Carreño, Itinerarios culturales y patrimonio mundial, Lima, USMP, 2010.
49	 Carmen Fernández Rodríguez, La protección del paisaje. Un estudio de derecho español y comparado, 

op. cit.
50	 Juan Martín Dabezies Damboriarena, La dimensión inmaterial del paisaje: una propuesta de docu-

mentación, caracterización y gestión del patrimonio cultural inmaterial, Tesis de Maestría, 2009, 
Pontificia Universidade Católica do Río Grande do Sul, en http://hdl.handle.net/10923/3947; 
Rosana Rion Tetas, “Patrimonio inmaterial: el paisaje”, en Iber: didáctica de las ciencias sociales, 
geografía e historia 75 (2013), pp. 83-89. 

51	 A pesar de que en este trabajo no abordaremos la noción de territorio en particular, destacare-
mos que la “Carta internacional sobre turismo cultural. La gestión del turismo en los sitios con 
patrimonio significativo”, aprobada en la Asamblea General de Icomos (México, 1999) establece: 
“El concepto de patrimonio es amplio e incluye entornos tanto naturales como culturales. Abarca 
los paisajes, los sitios históricos, los emplazamientos y entornos construidos, así como la biodi-
versidad, los grupos de objetos diversos, las tradiciones pasadas y presentes y los conocimientos y 
experiencias vitales”. En el mismo sentido se expresó la Conferencia Mondiacult en la Declaración 
de México sobre las Políticas Culturales, 1982.

52	 Juan Nogué, “Territorios sin discurso, paisajes sin imaginario”, en Retos y dilemas. Ería 73-74 
(2007), pp. 373-382.
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“paisajes híbridos” cuya lógica discursiva es de difícil aprehensión. A ello se suma 
la característica de efímeros de los paisajes. La movilidad, la fluidez, la liquidez de 
los paisajes, metáfora que alude al concepto del sociólogo recientemente fallecido 
Zygmunt Bauman distinguen los paisajes del presente. Estas calificaciones dan 
cuenta de las múltiples modificaciones que sufren los territorios y la inevitabilidad 
de los cambios en estos espacios.53 El signo que activa estos cambios constantes se 
relaciona con una necesidad de satisfacción inmediata de ciertos deseos, asociada 
a la mercantilización de los mismos. Los paisajes son concebidos, entonces, como 
redes espaciales de carácter disidente, alternativo y heterodoxas.54

Ello presenta un desafío para el derecho, que aún no ha reflexionado acerca del 
objeto paisaje como algo sin consolidar, como un conglomerado que, por estar 
constituido por elementos objetivos y subjetivos, como se indicó en la introduc-
ción, por su propia estructura se encuentra sujeto a incertidumbres en tanto sis-
tema referencial. Los paisajes líquidos, híbridos y efímeros presentan dificultades 
para su regulación y gestión, dificultades que procuran ser salvadas a partir de 
propuestas abiertas y flexibles,55 o “de la intervención pensada y participada, so-
cialmente consensuada”.56

Los dispositivos jurídicos para regular los paisajes líquidos aún no se han conso-
lidado, sin embargo, algunos se han perfilado en el Convenio Europeo del Paisaje, 
siendo extrapolados a regulaciones locales.57 Las disposiciones del Convenio se-
rán objeto de análisis en el apartado siguiente, a partir de su comparación con la 
Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.

2. La construcción de un objeto híbrido: 
	 el paisaje como imbricación de naturaleza
	 y cultura

2.1 ¿Qué es un paisaje para el derecho?

Más allá del Convenio para la protección de la flora, de la fauna y de las bellezas 
escénicas naturales de los países de América, antes mencionado, el paisaje como 
objeto de tutela jurídica ha sido abordado, en el ámbito internacional, por la Con-

53	 Carlos Muñoz Gutiérrez, El paisaje habitado, Cuadernos de Horizonte 6, Madrid, La Línea del Hori-
zonte Ediciones, 2015.

54	 Joan Nogué, “Territorios sin discurso, paisajes sin imaginario”, op. cit.
55	 María Goula, “Paisajes líquidos. Más de una década de debate sobre paisaje en Barcelona (1999-

2010)”, en Visions 9 (2011), p. 122.
56	 Joan Nogué, “Territorios sin discurso, paisajes sin imaginario”, op. cit., p. 381.
57	 Tales como la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje de Valencia; la Ley 

7/2008 de regulación del paisaje de Galicia; o la Ley 8/2005 de Protección, gestión y ordenación 
del paisaje de Cataluña. Para el análisis de estas normas remitimos a Antonio Díaz Otero, “El valor 
jurídico del paisaje en el derecho público gallego”, op. cit.; Carmen Fernández Rodríguez , “El estre-
no de nuestro derecho en la ordenación paisajística: a propósito de la ordenación y protección del 
paisaje en la legislación valenciana”, en Revista de administración pública 172 (2007), pp. 363-401; 
Albert Cortina Ramos, “La regulación jurídica del paisaje”, op. cit.
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vención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de Unesco 
(1972) y por el Convenio Europeo del Paisaje aprobado por el Consejo de Europa 
(2000). En este apartado analizaremos las definiciones contenidas en ambos do-
cumentos, para así esclarecer cómo está concebido hoy este concepto.

La Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural tie-
ne alcance internacional y ha sido ratificada por 190 Estados. El objetivo de la 
Convención es “identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las ge-
neraciones futuras el patrimonio cultural y natural” (art. 4). 

La Convención considera patrimonio cultural a

...los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, 
elementos o estructuras de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos 
de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de 
la historia, del arte o de la ciencia;

los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, 
unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el 
punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia;

los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así 
como las zonas incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico.

Asimismo, considera patrimonio natural a

...los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o 
por grupos de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el 
punto de vista estético o científico,

las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que 
constituyan el hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un va-
lor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico,

los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan 
un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conser-
vación o de la belleza natural.

Estas categorías han sido desdobladas en la reglamentación que de la Convención 
ha hecho el Comité del Patrimonio Mundial.58 Esta reglamentación fue adoptada 

58	 Esta institución es creada por el artículo 8 de la Convención, y está integrada por representantes 
de 21 Estados partes, elegidos por la Asamblea General de los Estados partes de la Convención, 
quienes tienen un mandato trienal. Entre sus funciones más destacadas se cuentan elaborar la 
“Lista del patrimonio mundial” y la “Lista del patrimonio mundial en peligro”, como así también 
definir los criterios para inscribir un bien en cualquiera de las dos listas.
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bajo la denominación de “Directrices prácticas para la aplicación de la Convención 
del Patrimonio Mundial” (en adelante, Directrices). La primera versión de las Di-
rectrices fue aprobada en junio de 1977 y, desde entonces, ha sido revisada más 
de una veintena de veces por el Comité.

En 1992, el Comité del Patrimonio Mundial introdujo, como un desprendimiento 
de la categoría de bienes culturales establecida en el artículo 1, tercer párrafo, 
la subcategoría “paisajes culturales”.59 Definidos como bienes culturales que re-
presentan las obras “conjuntas del hombre y la naturaleza”, su desagregación se 
realiza a través de un Anexo de las Directrices hoy vigentes. Conforme las mismas, 
los paisajes culturales “ilustran la evolución de la sociedad y de los asentamientos 
humanos a lo largo de los años, bajo la influencia de las limitaciones y/o de las 
ventajas que presenta el entorno natural y de las fuerzas sociales, económicas y 
culturales sucesivas, tanto internas como externas”.

La inscripción de un sitio en la categoría de “paisajes culturales” depende, de 
acuerdo al Comité, del valor excepcional del sito en cuestión, así como de “la opi-
nión interdisciplinar de las propuestas de inscripción”.

Las Directrices establecen: “El término ‘paisaje cultural’ comprende una gran va-
riedad de manifestaciones de la interacción entre la humanidad y su entorno na-
tural” (Directrices, Anexo 3, párr. 8). Es decir, que en este documento la Unesco 
resalta la importancia de la interacción entre los elementos natural y cultural para 
la formación del paisaje cultural que será protegido por la Convención. De este 
modo, el Derecho da cuenta de la coproducción del objeto paisaje a partir de la 
concurrencia de elementos humanos y no humanos en él.

De forma diferenciada, las Directrices siguen protegiendo el patrimonio mixto, de-
finido como aquellos “bienes que respondan parcial o totalmente a las definiciones 
de patrimonio cultural y patrimonio natural que figuran en los artículos 1 y 2 de 
la Convención” (Directrices, párr. 46). El fundamento de la subsistencia de esta 
categoría es que en este patrimonio mixto no se configura tal interacción pese a 
haber elementos naturales y culturales en juego. Se mantiene, de este modo, un 
énfasis en la diferenciación y la no combinación de ambos criterios para el patri-
monio mixto. La diferencia entre “paisaje cultural” y “patrimonio mixto” estaría 
dada por la combinación, en el primer caso, de valores culturales y naturales; 
mientras que en el segundo caso estos valores existirían de manera independien-
te.60 La permanencia de esta distinción puede deberse a la facilidad de protección 
de sitios mixtos, en los cuales las normas nacionales tutelan, por una parte, el 
patrimonio natural a través de la creación de Parques Naturales y. por otro. el pa-
trimonio cultural a partir de normas específicas de tutela. Ello a pesar de que en 
muchos casos la distinción con los paisajes culturales es poco clara.

59	 Decisión 16COM XIII.1-3 Revision of the Operational Guidelines, en http://whc.unesco.org/en/
decisions/3476/

60	 Alberto Martorell Carreño, Itinerarios culturales y patrimonio mundial, op. cit.
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A su vez, el paisaje es subdividido en categorías establecidas en las propias Di-
rectrices, conforme la preeminencia de algunos elementos sobre otros en la con-
figuración del bien:

a) 	 Paisaje concebido y creado intencionalmente por el hombre, que comprende 
los paisajes de jardines y parques creados por razones estéticas.

b) 	 Paisaje que ha evolucionado orgánicamente, el cual es fruto de una exigencia 
originalmente social, económica, administrativa o religiosa y ha alcanzado su 
forma actual por asociación y como respuesta a su entorno natural.

c) 	 Paisaje asociativo, el que se justifica por la fuerza de evocación de asociacio-
nes religiosas, artísticas o culturales del elemento natural.

La Convención del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural podría encuadrar-
se en una visión objetiva y estática del paisaje, conforme fue explicitada en el 
apartado anterior. Del análisis de los textos presentados se deduce, en primer 
término, que solo será considerado paisaje cultural aquel bien en el cual los dos 
elementos mencionados interactúen para formarlo, lo que configura la diferencia 
fundamental entre bienes mixtos y paisaje cultural. De este modo, la correlación 
naturaleza-cultura se transforma en un elemento esencial para definir el paisa-
je. No obstante, el fruto de este maridaje debe estar consolidado al momento de 
la declaratoria, cimentando en ello su carácter “excepcional”. De la definición del 
artículo 1 se desprende que solo serán objeto de esta Convención aquellos paisa-
jes de valor universal excepcional. Esta característica ha sido definida como “una 
importancia cultural y/o natural tan extraordinaria que trasciende las fronteras 
nacionales y cobra importancia para las generaciones presentes y venideras de 
toda la humanidad” (Directrices, párr. 49).

En segundo término, al analizar las categorías de paisajes culturales, se observa 
una preeminencia del elemento humano;61 este se visualiza ya sea a partir de di-
seños predeterminados por el accionar humano o por necesidades socioeconómi-
cas, de modo que siempre es el hombre quien modifica la naturaleza para crear 
un paisaje determinado.

Por consiguiente, la concepción de paisaje de este documento puede inscribirse 
en una mirada dicotómica sofisticada, en la cual el valor del elemento humano 
es mayor al elemento natural en el proceso de coproducción. Ello no obsta para 

61	 En este sentido, nos recuerda a las teorías de la geografía neopositivista clásica para las cuales 
“Este paisaje, basado en la tradición hegeliana, identificó la simbiosis entre raza, civilización y 
territorio”; José Mateo Rodríguez, “La concepción sobre los paisajes vista desde la geografía”, en 
Boletim de Geografía 24-I (2006) p. 2. En una de sus corrientes se enrola Karl Sauer, para quien 
en el paisaje el elemento natural y el cultural se entrelazan, aunque con mayor relevancia del 
elemento cultural, que es el que modela a la naturaleza. Esta postura evolucionista propondrá un 
análisis genético del paisaje a partir de concebir que las culturas se expresan en formas visibles 
que modifican la naturaleza; Hortensia Castro y Perla Zusman, “Naturaleza y cultura: ¿dualismo o 
hibridación? Una exploración por los estudios sobre riesgo y paisaje desde la geografía”, en Inves-
tigaciones geográficas 70 (2009), p. 146. 



124

Díkaion - ISSN 0120-8942 - eISSN 2027-5366

Norma Elizabeth Levrand

reconocer una evolución en la concepción del paisaje, producida al interior de la 
Convención, en virtud de su reconocimiento por el Comité del Patrimonio Mundial.
Frente a esta normativa, el Convenio Europeo del Paisaje se inscribe, desde su 
génesis, en una consideración dinámica del paisaje. La inclusión de elementos 
como la ocupación humana, las actividades desarrolladas y la noción de territorio 
consolidan la emergencia de un nuevo objeto jurídico.

El Convenio Europeo del Paisaje entró en vigor el 1 de marzo de 2004. Si bien 
como instrumento jurídico tiene antecedentes en otros anteriores de carácter re-
gional o nacional, cada Estado firmante tiene la potestad de establecer su alcan-
ce normativo.

Respecto de la regulación que establece para el paisaje, en primer lugar se destaca 
la definición que en su artículo 1 propone: “A los efectos del presente Convenio: 
a) por ‘paisaje’ se entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe la 
población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores 
naturales y/o humanos”. Esta definición da cuenta de algunos elementos que 
merecen destacarse.

En primer lugar, refiere a cualquier parte del territorio, con lo cual incluye en la 
definición no solo a aquellos paisajes excepcionales, sino también a los paisajes 
cotidianos e incluso a los degradados. Aquí es importante distinguir entre dos 
acciones que promueve la norma: por una parte, una inserción de la categoría 
“paisaje cotidiano”, la cual habilita la aplicación de dispositivos jurídicos de tu-
tela específicos. Esta categoría es fruto de una ampliación valorativa, e incluye 
los paisajes de la ciudad, y también paisajes rurales, es decir aquellos territorios 
modificados por el hombre y que no poseen el atributo de excepcionalidad.62 Por 
otra parte, la norma recepta los paisajes degradados, aunque en este caso con una 
connotación negativa: se promueve una gestión del territorio tendiente a su reha-
bilitación y ordenación.63 Asimismo, se introduce una unificación entre aquellos 
territorios que forman parte del dominio público (como tradicionalmente fueron 
los parques nacionales) y territorios que pueden pertenecer al dominio privado 
(en una ciudad, las parcelas habitacionales que conforman su paisaje son de titu-
laridad privada). Esta desdiferenciación permite introducir dispositivos de tutela 
novedosos, cuya finalidad sea la protección del paisaje pero sin limitar notable-
mente el derecho de dominio.

Ello se ve complementado con lo establecido por el artículo 2: “El presente Conve-
nio abarcará las áreas naturales, rurales, urbanas y periurbanas. Comprenderá 
asimismo las zonas terrestre, marítima y las aguas interiores. Se refiere tanto a 
los paisajes que puedan considerarse excepcionales como a los paisajes cotidia-
nos o degradados”.

62	 Marina Waisman, La arquitectura descentrada, Buenos Aires, Escala, 1995.
63	 Rafael Mata et al., “Evaluación del paisaje de la Comunidad de Madrid: de la protección a la gestión 

territorial”, en Urban 14 (2011), pp. 34-57.
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Esta concepción que extiende el concepto de paisaje a todo el territorio representa 
una ruptura con los documentos regionales o locales que fueron el antecedente 
y que consideraban paisaje solo a aquellos lugares excepcionales. El Informe Ex-
plicativo del Convenio, en su apartado 44, justifica esta posición en que todos los 
paisajes “son determinantes para la calidad de los espacios vividos por las pobla-
ciones europeas”. Esta amplitud de criterio ha sido criticada por algunos autores64 
por la ausencia de adjetivación del paisaje. Esta adjetivación, entendida como la 
clasificación del paisaje por determinada categoría sobresaliente o que se quiere 
proteger preferentemente (como paisajes culturales, paisajes naturales, etc.) per-
mitía aplicar dispositivos jurídicos diferenciados basados en la dicotomía clásica 
naturaleza-cultura (la naturaleza debe preservarse virgen, la cultura debe conser-
varse en cuanto pueda valorizarse positivamente). No obstante, este criterio amplio 
no excluye la caracterización, clasificación y evaluación de los paisajes, tarea que, 
por el contrario, la puesta en vigencia del Convenio ha impulsado.

La definición del artículo 1º de igual forma ratifica el lazo existente entre el terri-
torio y las personas, en tanto el vocablo “percepción” da cuenta de la existencia 
de un perceptor del paisaje que entiende la realidad territorial como fruto de la 
interacción de naturaleza, historia y experiencia subjetiva de percepción.65

Ello es complementado por la disposición del artículo 5 inc. c) referente a la partici-
pación pública en la formulación y aplicación de políticas del paisaje. Así, el Convenio 
introduce al ciudadano en la ordenación de los paisajes, a partir de una democra-
tización de las decisiones políticas y técnicas que presentan un desafío al derecho.

Tradicionalmente, el ordenamiento jurídico había relegado la participación públi-
ca al momento exclusivo y limitado de las elecciones de dirigentes políticos. No 
obstante, asistimos a una alteración de esta forma de democracia en Occidente, 
y a una ampliación de los espacios de participación en virtud de prácticas inno-
vadoras de ciencia y tecnología. Planes de gestión y conservación del paisaje, que 
antaño se hubiesen encomendado a expertos (geógrafos, urbanistas, entre otros) 
ahora exigen una mayor integración activa de los ciudadanos.66 Los dispositivos 
y requisitos para lograr esta democracia genuinamente participativa son un reto 
que el derecho debería enfrentar.

2.2 Dos formas de gobierno del paisaje

En este apartado realizaremos una breve comparación entre los dos dispositivos 
jurídicos desarrollados para regular el paisaje que tratamos anteriormente. A tal fin 

64	 Florencio Zoido Naranjo, “El Convenio Europeo del Paisaje”, en Jaume Busquets y Albert Cortina 
Ramos (coords.), Gestión del paisaje. Manual de protección, gestión y ordenación del paisaje, Barce-
lona, Ariel, 2009, pp. 299-316.

65	 Ignacio González-Varas, Patrimonio cultural. Conceptos, debates y problemas, Madrid, Cátedra, 
2015, p. 195.

66	 Sheila Jasanoff, “Momentos constitucionales en el gobierno de la ciencia y la tecnología”, en Tania 
Pérez Bustos y Marcela Lozano Borda (eds.), Ciencia, tecnología y democracia: reflexiones en torno a 
la apropiación social del conocimiento, Medellín, Conciencias/Universidad EAFIT, 2011, pp. 17-31.
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analizamos los dos instrumentos jurídicos escogidos a la luz de cinco criterios: 1) 
las estrategias que los Estados disponen para “conocer” el paisaje por proteger, 2) la 
división de competencias entre los niveles nacional y subnacionales para planificar 
y ejecutar políticas de gestión y conservación del paisaje, 3) las políticas públicas 
previstas para proteger el paisaje, 4) la formación y el reconocimiento de la volun-
tad popular, y 5) la cooperación con otros Estados firmantes. A fin de comparar 
estos objetivos en cada uno de los instrumentos, se presenta la siguiente tabla:

Obligaciones de los Estados establecidas en los instrumentos 
internacionales de regulación del paisaje 

Criterios
Convención sobre el Patrimonio 

Mundial, Cultural y Natural (Unesco, 
1972)

Convenio Europeo del Paisaje 
(Florencia, 2000)

En materia de 
conocimiento de 
los paisajes que 

detenta cada 
Estado

•	Adoptar las medidas jurídicas, científicas, 
técnicas, administrativas y financieras 
adecuadas, para identificar, proteger, con-
servar, revalorizar y rehabilitar el patrimo-
nio (art. 5 inc. d).

•	Facilitar la creación y desarrollo de cen-
tros de formación en materia de protec-
ción, conservación y revalorización del 
patrimonio cultural y natural y estimular 
la investigación científica en este campo 
(art. 5 inc. e).

•	 Identificar, analizar y tomar nota de las 
transformaciones de todos los paisajes que 
se encuentran en su territorio (art. 6 C 1 a).

•	Calificar los paisajes así definidos, tenien-
do en cuenta los valores particulares que 
les atribuyen las Partes y la población in-
teresadas (art. 6 C 1 b).

•	Promover la formación de especialistas en 
la valoración de los paisajes e intervención 
en los mismos (art. 6 B a).

En materia de 
competencias entre 
nación y poderes 

locales o regionales

•	Establecer procedimientos de concertación 
entre las autoridades nacionales, locales o 
regionales en la formulación y aplicación 
de políticas en materia de paisaje (art. 5 c).

En materia de 
adopción de 

políticas públicas 
por parte del 

Estado nacional

•	Adoptar una política general encaminada a 
proteger y otorgar funciones al patrimonio 
cultural y natural (art. 5 inc. a).

•	 Instituir en su territorio servicios de pro-
tección, conservación y revalorización del 
patrimonio cultural y natural (art. 5 inc. b).

•	Desarrollar los estudios y la investigación 
científica y técnica y perfeccionar los mé-
todos de intervención en el patrimonio 
(art. 5 inc. c).

•	Reconocimiento jurídico de los paisajes 
como un “objeto jurídico digno de tute-
la” (art. 5 a).

•	Definir y aplicar políticas destinadas a la 
protección gestión y ordenación de los pai-
sajes (art. 5 b).

•	 Integrar el paisaje en las políticas de orde-
nación territorial y urbanística (art. 5 d).

•	 Integrar el paisaje en cualesquiera otras 
políticas que puedan tener incidencia 
sobre el mismo (culturales, ambientales, 
agrícola, social, económica, etc.) (art. 5 d).

•	Definir los objetivos de calidad paisajística 
para los paisajes identificados y califica-
dos (art. 6 D).

•	Establecer instrumentos de intervención 
destinados a la protección, gestión u or-
denación del paisaje (art. 6 E).
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Fuente: elaboración propia.

Según la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Na-
tural, la acción del Estado se torna fundamental en la protección del paisaje. Así 
se pone de manifiesto en su texto, que establece en su artículo 5 las obligaciones 
de los Estados partes. Estas obligaciones están guiadas por una tutela del patri-
monio cultural y natural que tiende a la preservación de su atributo de excepcio-
nalidad de manera estática. Así, el conocimiento del paisaje se diseña desde los 
expertos hacia la sociedad, siendo los primeros quienes deben identificar aquellos 
bienes relevantes y adoptar las medidas adecuadas para su protección y revalo-
rización. La población se ubica, de esta manera, en un lugar pasivo respecto del 
gobierno del paisaje.

En materia de 
formación y 

reconocimiento de 
la voluntad popular

•	Acceso a la información y difusión de las 
actividades realizadas para preservar el 
patrimonio (arts. 27 y 28).

•	 Incrementar la sensibilización de la so-
ciedad civil y las organizaciones privadas 
respecto del valor de los paisajes, su papel 
y su transformación (art. 6 a).

•	Promover programas pluridisciplinares de 
formación en política, protección, gestión 
y ordenación de paisajes con destino a 
los profesionales de los sectores privado 
y público y a las asociaciones interesadas 
(art. 6 B b).

•	Promover cursos escolares y universitarios 
que, en las disciplinas correspondientes, 
aborden los valores relacionados con los 
paisajes y las cuestiones relativas a su 
protección, gestión y ordenación (6 B c).

•	Establecer procedimientos de participación 
ciudadana en la formulación y aplicación 
de políticas del paisaje (art. 5 c).

En materia de 
cooperación con 
otros Estados 

firmantes

•	Prestar ayuda para identificar, proteger, 
conservar y revalorizar el patrimonio cultu-
ral y natural de otros Estados (art. 6 inc. 2).

•	 Intercambiar experiencias y metodologías 
en la identificación y calificación de los 
paisajes (art. 6 C 2).

•	Cooperar en el estudio de la dimensión 
paisajística de las políticas y programas 
internacionales (art. 7).

•	Cooperar con otros Estados firmantes 
prestándose asistencia científica y téc-
nica mutua; promover el intercambio de 
especialistas tendiente a la formación 
e intercambiar información referente al 
paisaje (art. 8).

•	Favorecer la cooperación transfronteriza 
a nivel local y regional para la protección 
de los paisajes transfronterizos (art. 9).
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A modo de ejemplo, puede indicarse que la postulación argentina del sitio Quebra-
da de Humahuaca a la Lista del Patrimonio Mundial fue realizada por un grupo 
interdisciplinario de expertos de la provincia de Jujuy, Argentina, que conforma-
ron una comisión ad hoc.67 La misma ofrece un relato lineal, apoyándose implí-
citamente en una concepción evolucionista y omite los procesos concretos que 
tuvieron y tienen lugar, así como las luchas y los conflictos que se generaron en 
torno a este paisaje.68 

En este sentido, si bien la ocupación de los sitios ha sido advertida por parte de 
Unesco,69 es posible observar que en materia de formación y reconocimiento de la 
voluntad popular esta regulación se encuentra en la escala más básica de la parti-
cipación y se reduce a un acceso a la información, sin establecer mecanismos de 
participación y control ciudadanos sobre las decisiones tomadas en torno al pai-
saje. De hecho, el sistema de gestión del sitio puede incorporar prácticas tradicio-
nales, instrumentos de planificación existentes y mecanismos de control formales 
e informales, aunque ninguno de ellos exige una participación de la comunidad 
en la toma de decisiones.

En el caso argentino mencionado, la participación ciudadana se formalizó a través 
de Comisiones Locales de Sitio, organizaciones comunitarias integradas con per-
sonas propuestas por entidades representativas de los diferentes sectores del sitio 
patrimonial (Res. 164/04, Secretaría de Turismo y Cultural). En estas comisiones 
se vertieron los intereses de la ciudadanía referentes no solo a la participación 
en la gestión del sitio, sino a expectativas económicas y sobre la preservación del 
legado histórico de la Quebrada de Humahuaca, a pesar de que las posibilidades 
de intervención en el diseño y la ejecución de normativas atinentes a este paisaje 
fue cuestionada por diversos actores sociales.70

La Convención no establece disposiciones específicas referentes a la distribución 
de competencias entre los niveles estaduales.71 En materia de políticas públicas, 
se fomentan aquellas políticas estatales que propenden por conservar y revalori-
zar el paisaje como manifestación del patrimonio cultural, otorgándole funciones 
y favoreciendo la investigación experta. Y en cuanto a la cooperación con otros 
Estados firmantes, las medidas se limitan a la colaboración asistencial.

67	 Norma Levrand, La regulación del patrimonio mundial cultural en Argentina. Dominio, competencias 
y significaciones, Tesis de Doctorado en Derecho, 2016, inédita.

68	 Elena Belli y Ricardo Slavutsky, “Discursos patrimonialistas. Consecuencias prácticas”, en E. Belli 
y R. Slavutsky (ed.), Patrimonio en el noroeste argentino. Otras historias, Buenos Aires, Instituto 
Interdisciplinario de Tilcara, FFyL, UBA, 2005, pp. 39-63.

69	 Las Directrices, en el párr. 108, establecen: “Cada bien propuesto deberá contar con un plan de 
gestión adecuado o con otro sistema de gestión documentado que especifique cómo se conservará 
el valor universal excepcional del bien, preferentemente por medios participativos”.

70	 Norma Levrand, La regulación del patrimonio mundial cultural en Argentina, op. cit.
71	 A pesar de que el artículo 34 de la Convención establece normas de rigor para su aplicación a los 

Estados federales o no unitarios, las mismas no establecen obligaciones diferenciadas o particula-
res para los niveles subnacionales. Siendo Argentina un país de organización federal, la inscripción 
de la Quebrada de Humahuaca planteó desafíos en el diseño y la implementación de políticas 
públicas según la conjugación de recomendaciones provenientes de Icomos, planes y proyectos del 
nivel nacional y otros del nivel provincial que cuestionaron las facultades de los municipios, que 
en este país son autónomos (Ibid.).
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De esta manera, la regulación del paisaje hecha por la Convención pretende pre-
servarlo como un subtipo de patrimonio cultural y, como tal, tutelarlo en su inmu-
tabilidad. No se prevé la variable de sostenibilidad económica cuando el paisaje es 
habitado y la reglamentación solo refiere al mantenimiento de sistemas económi-
cos de utilización de tierras en cuanto sean viables para sustentar la diversidad 
biológica (Directrices, Anexo 3, párr. 9).

La influencia del discurso económico del desarrollo operó como un legitimador al 
momento de postular el sitio Quebrada de Humahuaca como Patrimonio Mundial. 
En este caso, el modelo de desarrollo ligado al crecimiento económico se orientó al 
turismo, aunque este se impulsó en forma espontánea a partir de iniciativas de los 
emprendedores turísticos en el sitio. Así, la presión turística generó, algunas veces, 
consecuencias no deseadas, que se atribuyen a la ausencia de control estatal.72

Por su parte, el Convenio Europeo del Paisaje establece una variedad de medidas 
jurídicas de cumplimiento obligatorio para las Partes Firmantes. Primeramente, 
se distingue de su par al tener en cuenta la posibilidad de transformación de los 
paisajes, registro que debe realizarse paralelamente al de los valores que no solo 
el Estado sino la población otorgan al paisaje. De este modo, configura desde el 
inicio un concepto de paisaje modificable, dinámico y comprensivo de la ciuda-
danía que lo percibe.

Asimismo, tiene en cuenta los distintos niveles de la administración estadual a fin 
de que cada uno de ellos se comprometa con la protección, gestión y ordenación del 
paisaje. Particularmente relevante parece la mención a las organizaciones privadas 
que aparecen como un sujeto pasible de sensibilización respecto de los valores del 
paisaje, lo que podría desencadenar en dispositivos como el mecenazgo de paisa-
jes. A pesar de la independencia de los niveles estaduales, se establecen algunas 
líneas mínimas de tutela sobre las cuales los Estados partes deberán erigir sus 
políticas de salvaguarda, tales como la calificación de los paisajes o la necesaria 
participación ciudadana en la toma de decisiones sobre los mismos.

En estas políticas, los Estados deben reconocer al paisaje como “objeto jurídico 
digno de tutela” (art. 5 a). Este objeto se configura a partir de una multiplicidad 
de aristas: territorial, urbanística, cultural, ambiental, agrícola, social, económica, 
etc. Así, el mosaico que configura este objeto jurídico da cuenta de su hibridez y 
de la necesidad de entrelazar diversos organismos y saberes en su gestión. Refi-
riendo a estos últimos, el Convenio establece la necesidad de formar especialistas 
en la “valoración” e “intervención” de los paisajes, los cuales, unidos a la población, 
deben decidir las medidas por tomar para su gestión. Estas medidas se instrumen-
tarán a partir de dispositivos jurídicos que deben ser establecidos (art. 6 E). Es 
decir, que el Convenio proyecta una tarea para el derecho: delinear nuevas formas 
de regulación que pueden formarse a partir de elementos existentes, para el buen 
gobierno del paisaje. Los objetivos de este buen gobierno no tienden necesariamente 
a mantener/mejorar la calidad estética del mismo, dado que ellos también deben 
ser definidos a partir de un diálogo entre los expertos y la ciudadanía.

72	 Ibid.
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En cuanto a la formación y el reconocimiento de la voluntad popular, el Convenio 
diferencia los objetivos según los destinatarios. De este modo, en un nivel elemental 
cuya destinataria es la ciudadanía escolarizada (en todos los niveles educativos) 
deben promoverse cursos escolares cuyo contenido estará centrado en los “valo-
res” relacionados con los paisajes. Estos “valores” son abordados por el Convenio 
como criterios de legitimación de la tutela, y, en este sentido, si bien el art. 6 C. 
b) refiere que se calificará a los paisajes “teniendo en cuenta los valores particu-
lares que les atribuyen las Partes y la población interesadas”, los mismos pueden 
aglutinarse en las nociones de naturaleza y cultura, conforme se desprende del 
art. 1 inc. d). Esta norma, al definir la “protección de los paisajes”, establece que 
los mismos tienen un “valor patrimonial derivado de su configuración natural y/o 
la acción del hombre”.

En otro nivel, dirigido a los profesionales del ámbito público, privado o del tercer 
sector, los Estados deben promover programas pluridisciplinares de formación. 
De este modo, se procura una intervención experta sobre los paisajes. En este 
contexto, la participación del ciudadano que no ha obtenido una escolarización 
con contenidos de valoración del paisaje, y no forma parte del estamento de 
los profesionales, solo será informada a través de la sensibilización establecida 
en el art. 6 a).

En cuanto a cooperación con otros Estados firmantes, la novedad del Convenio se 
centra en reconocer que los paisajes exceden las fronteras políticas, y la gestión 
de los paisajes transfronterizos debe realizarse conjuntamente tanto a nivel local 
(es decir, subnacional) como a nivel regional.

Finalmente, el Convenio también incluye una medida de fomento a la tutela del 
paisaje que puede ser complementada con otras medidas financieras o fiscales 
tomadas a nivel nacional o local para incentivar la tutela.

La concepción de paisaje se presenta no solo amplia sino dinámica y la reglamen-
tación no busca únicamente su preservación inalterada, sino más bien la soste-
nibilidad de las comunidades que se asientan en él. En este sentido, el paisaje se 
constituye como un objeto jurídico híbrido, que no atañe solamente al Estado sino 
a la sociedad y que surca toda la regulación jurídica de un territorio.

En materia de formación y reconocimiento de la voluntad popular las normas del 
Convenio son exhaustivas y abarcadoras tanto de la sensibilización como de la 
participación en la formulación y aplicación de políticas del paisaje. Ello reclama 
una profunda conciencia y compromiso democrático por parte de la ciudadanía.

3. Delineando una nueva pieza 
	  del rompecabezas legal

La configuración del paisaje como un objeto de tutela jurídica ha tenido una his-
toria sinuosa. Fue concebido inicialmente como naturaleza estática, “no huma-
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na”, que merecía protegerse por un criterio estético. Posteriormente, se agregó el 
“elemento humano”, aunque sin modificar esencialmente esta regulación que era 
planteada desde el Estado. En este sentido, la órbita pública y la propiedad estatal 
se adoptan como posibilidades de preservación de la integridad e inmutabilidad 
de estos paisajes excepcionales.

En los últimos años del siglo XX entran en juego nuevos trazos que, proviniendo de 
la regulación del ambiente y de una modernización de la regulación del patrimo-
nio cultural, proponen nuevos diseños para esta pieza del rompecabezas jurídico. 
Considerando todos los espacios vividos como paisaje e incluyendo el elemento 
humano como un sujeto que decide y participa de la gobernanza del mismo, se 
hace necesaria una nueva regulación del paisaje. A ello se suma una consideración 
de la mutabilidad y liquidez de los paisajes, que requiere el desarrollo de nuevas 
herramientas jurídicas para su regulación.

La protección del paisaje aparece, de este modo, como un objeto de regulación hí-
brido, fruto de la coproducción entre humanos y no humanos, y cuya tutela no se 
restringe al mantenimiento de sus condiciones inmutables. Este objeto jurídico no 
puede ser restringido a la reglamentación de los bienes naturales o los culturales. 
Configura una combinación de ambos que merece ser protegida en su integridad, 
y en la percepción que de esta integridad tienen los individuos, quienes a su vez 
participan en su conformación.

Algunas reflexiones acerca de las implicancias de la conceptualización del paisaje 
como un objeto jurídico “dinámico” permiten esbozar lineamientos para la regu-
lación del mismo. En primer lugar, existen consecuencias respecto de la toma de 
decisiones sobre las políticas públicas que puedan afectar al paisaje. Estas deci-
siones necesariamente deben contar con la debida participación de la ciudadanía 
que habita, modifica y construye su identidad en dicho territorio. Esto resulta 
notable en los paisajes urbanos, creados no solo por planes y proyectos urba-
nos, sino por multitud de actuaciones particulares referidas a la organización de 
espacios, a la disposición e incorporación de bienes muebles e inmuebles, a la 
iluminación, vegetación, entre otros. En esta particular clase de paisaje, la par-
ticipación ciudadana es fundamental al momento de establecer una política que 
pueda afectar la constitución de la ciudad como tal. El desafío singular para esta 
participación es lograr un equilibro entre el mantenimiento de paisajes tradicio-
nales y la mutabilidad de los mismos, que permita generar nuevas identidades. 
Este desafío no es propio del derecho del paisaje sino que forma parte del proceso 
de desregulación de todos los ámbitos de la vida social en la modernidad líquida 
descrita por Bauman.

Por otra parte, existe un impacto relevante de la inclusión del paisaje en todo el 
ordenamiento jurídico. El reconocimiento de la territorialidad, pero también de la 
inmaterialidad del paisaje implica tomar en cuenta la opinión de los expertos en 
paisaje como nuevos saberes de Estado que juegan un papel esencial en el diseño 
de dispositivos de gobierno de este objeto.
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En cuanto a la territorialidad, el paisaje ya no se asimila a un bien del dominio 
público, sino que el mismo incluye bienes del dominio privado para los cuales 
parece necesario imaginar nuevos dispositivos jurídicos que permitan una eficaz 
protección. Respecto de la inmaterialidad, los valores o criterios de legitimación 
para la protección del paisaje ya no se reducen a la belleza estética, sino que sur-
gen de la conciliación entre los intereses de los expertos, de la ciudadanía y del 
propio Estado. De este modo, la regulación del paisaje no se resuelve en la modi-
ficación de alguna pieza del rompecabezas, sino que implica la inserción de una 
pieza nueva cuyos contornos necesariamente modifican los aledaños transfigu-
rando la imagen total.

El reconocimiento de este objeto jurídico híbrido necesariamente da cuenta de 
una nueva imagen del ordenamiento jurídico. Esta nueva imagen del rompecabe-
zas se viene construyendo a partir de la reciente regulación del ambiente y de la 
concepción holística del patrimonio cultural, entre otras. El paisaje es un objeto 
que se extiende sobre los nombrados sin contenerlos totalmente, y los modifica 
también a ellos. Es evidente que esta modificación en la estructura jurídica no ha 
culminado, quedando aún una gran tarea para los operadores jurídicos: diseñar 
dispositivos para proyectar una imagen del rompecabezas cuyas piezas aún no 
están totalmente delineadas.
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